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Requisitos para las empresas basadas en oficinas1 

Además de los Requisitos mínimos de la iniciativa Saludable en el Trabajo, las empresas 

basadas en oficinas deben cumplir los siguientes requisitos para volver a abrir y 

permanecer abiertas:  

 
Requisitos de distanciamiento social 

• Las empresas deben, en la mayor medida posible, realizar su actividad comercial por teléfono o Internet. 
Los empleados a los que actualmente les es posible desempeñar sus funciones laborales usando la 
modalidad de teletrabajo deben continuar haciéndolo.   

 

• Las empresas deben asegurarse de que no haya ningún día en el que estén presentes en la oficina más 
del 50% de los empleados.  

 

• Las empresas deben asegurarse de que sus empleados usen máscaras faciales al interactuar con los 
compañeros de trabajo o al hallarse en las áreas comunes de circulación de la oficina (p. ej. pasillos, 
salones de conferencia, baños, entradas y salidas). Los empleados no están obligados a usar máscaras 
faciales mientras se encuentren a solas en oficinas personales o si el hacerlo representa una grave 
amenaza para su salud o su seguridad.  

 

• Las empresas deben asegurarse de que, en la mayor medida posible, sus empleados usen ficheros 
digitales en lugar del formato en papel (p. ej. documentación, facturas, inspecciones, formularios, 
agendas).  

 

• Las empresas deben, en la mayor medida posible, llevar a cabo por vía telefónica o por Internet las 
reuniones que realicen con sus clientes. Cuando haya reuniones con los clientes que inevitablemente 
tengan que ser presenciales, los empleados deberán usar máscaras faciales y mantenerse a una distancia 
física de seis pies (dos metros) de los clientes.    

 

• Las empresas deben, en la mayor medida posible, modificar el flujo de tráfico de la oficina para 
minimizar el contacto entre sus empleados.  

 

Requisitos de limpieza y desinfección 
 

• Las empresas deben asegurarse de que las oficinas y los puestos de trabajo estén debidamente limpios y 
ventilados.  

 

• Las empresas deben exhortar a sus empleados a lavarse las manos con frecuencia y usar desinfectante, 
el cual debe proporcionarlo la empresa. 

 
 

1 Las empresas basadas en oficinas incluyen las empresas de contabilidad y finanzas, de servicios jurídicos, de seguros, de 
ingeniería, de arquitectura, de servicios científico-técnicos, de gestión inmobiliaria, las organizaciones sin ánimo de lucro 
que prestan servicios administrativos y las demás firmas que operan en oficinas corporativas o privadas.  

https://govstatus.egov.com/ky-healthy-at-work#MinimumRequirements
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Requisitos de capacitación y seguridad 
 

• Las empresas deben asegurarse de que se publiquen los letreros correspondientes por todo el espacio de 
oficina a fin de informar a sus empleados y a sus clientes sobre prácticas de buena higiene y nuevas 
prácticas en general. 

 

• Las empresas deben, en la mayor medida posible, implementar horarios en los que se pueda 
proporcionar servicios de una manera segura a aquellas personas que tengan un alto riesgo de 
enfermarse gravemente según las pautas de los CDC. Dichas pautas se pueden encontrar en: 
https://espanol.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/faq.html#Higher-Risk. 

 

https://espanol.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/faq.html#Higher-Risk

